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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

 

CONTRATO: Obras de jardinería y riego del polígono “El Bañuelo” de Fuenlabrada, (Madrid) 

Nº de expediente: CO/01/2020 

Órgano de contratación: Consejo de Administración del consorcio urbanístico El Bañuelo 

Estado: Pendiente de subsanar      Fecha límite: 18 de octubre (inclusive) 

 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/20171, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores  
han de subsanar la siguiente documentación:  

 

 

NOMBRE/RAZON 
SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

GARUBE OBRAS Y 
SERVICIOS,S.A. A28487742 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Anexo I.2: no se corresponde con el establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en el pliego se estableces la obligación de contar con un 
plan de igualdad en empresas de más de 100 trabajadores y no de 150 trabajadores 
que es lo indicado en el anexo presentado) (Cláusula 11.1). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Anexo I.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 



EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  
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NOMBRE/RAZON 
SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

SAFITRA, S.A. A28519072 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Falta justificación de las condiciones especiales de ejecución (Cláusula 11.5). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Declaración responsable indicando el distintivo ambiental que vaya a tener el o los 
vehículos de obra que serán utilizados para el desplazamiento interno por la obra, en 
caso de resultar adjudicatario. 

 

LICUAS, S.A. A78066487 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Anexo I.2: no se corresponde con el establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en el pliego se estableces la obligación de contar con un 
plan de igualdad en empresas de más de 100 trabajadores y no de 150 trabajadores 
que es lo indicado en el anexo presentado) (Cláusula 11.1). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Anexo I.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

CEIFRA, S.A. A78503075 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Falta justificación de las condiciones especiales de ejecución (Cláusula 11.5) 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Declaración responsable indicando el distintivo ambiental que vaya a tener el o los 
vehículos de obra que serán utilizados para el desplazamiento interno por la obra, en 
caso de resultar adjudicatario. 
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NOMBRE/RAZON 
SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

PAISAJES SOSTENIBLES, 
S.L. B85240646 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Anexo I.2: no se corresponde con el establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en el pliego se estableces la obligación de contar con un 
plan de igualdad en empresas de más de 100 trabajadores y no de 150 trabajadores 
que es lo indicado en el anexo presentado) (Cláusula 11.1). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Anexo I.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

HELECHOS, 
SDAD.COOP.MADRILEÑA F78034022 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Falta justificación de las condiciones especiales de ejecución (Cláusula 11.5) 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Declaración responsable indicando el distintivo ambiental que vaya a tener el o los 
vehículos de obra que serán utilizados para el desplazamiento interno por la obra, en 
caso de resultar adjudicatario. 



 

4 
 

NOMBRE/RAZON 
SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

PROFORMA EJECUCIÓN 
OBRAS Y RESTAURAC. 

S.L. 
B13434246 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 El acuerdo de subcontratación no informa de la parte del contrato que el licitador 
tenga previsto subcontratar, ni señala el nombre o perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas 
a los que vayan a encomendar su realización (Cláusula 11.7). 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Acuerdo de subcontratación donde se informe de la parte del contrato que se tenga 
previsto subcontratar así como su porcentaje, y en su caso el nombre o perfil 
empresarial del subcontratista o subcontratistas. 

UTE CEVIAM EPC, S.L.- 
TBF ESPACIOS VERDES, 

S.L. 

NO 
PROCEDE 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Anexo I.2: no presenta (Cláusula 11.1) 
 Falta justificación de las condiciones especiales de ejecución (Cláusula 11.5) 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Anexo I.2 debidamente cumplimentado de forma individual  por cada una de las 
empresas que forman parte de la UTE 

 Declaración responsable indicando el distintivo ambiental que vaya a tener el o los 
vehículos de obra que serán utilizados para el desplazamiento interno por la obra, en 
caso de resultar adjudicatario. 
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NOMBRE/RAZON 
SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

NATURALEZA Y 
TECNOLOGIA DE LA 

MANCHA,S.L. 
B02361111 

En la documentación presentada se aprecian los siguientes defectos: 

 Falta justificación de las condiciones especiales de ejecución (Cláusula 11.5) 

La mesa acuerda requerir la subsanación de estos defectos mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 

 Declaración responsable indicando el distintivo ambiental que vaya a tener el o los 
vehículos de obra que serán utilizados para el desplazamiento interno por la obra, en 
caso de resultar adjudicatario. 

 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionaran 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada accediendo al Registro electrónico 
de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 
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